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Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Antonia Garrido Frenich. Area de Conocimiento: Quí-
mica Analítica. Departamento: Hidrogeología y Química Ana-
lítica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se

aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 5 de enero de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puestos de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 21 de diciembre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Planificación y Aná-

lisis Contable.
Código: 133510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional.: Intervención.
Area Relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se otorgan destinos correspondientes al concurso
de traslados de fecha 8 de junio de 2000, por el que
se ofertaban plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 8 de diciembre
de 2000 (BOE de 20 de junio), para cubrir plazas vacantes
entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
los artículos 54, 55 y 57 del Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
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de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados las plazas y
funcionarios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar
mediante modificación de la plantilla orgánica o reordenación
de efectivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán
en la forma prevista en el art. 458 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial por funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. El cese deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», debiendo posesionarse del nuevo
destino obtenido por concurso en los tres días naturales
siguientes al cese si no hay cambio de localidad o en los
10 días naturales siguientes en caso contrario. El plazo pose-
sorio será retribuido por la Administración competente respecto
a la plaza obtenido en concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, el plazo posesorio deberá computarse desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», pero en el presente caso dicho

plazo no resulta retribuido, ya que se produce antes de for-
malizarse el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes y, por tanto, no puede ser computado como de
servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo
y no quisieran que se interrumpiera su relación de servicio
con la Administración, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actual destino un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser
de hasta tres días (artículo 66.1.g del Reglamento Orgánico),
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia
Territorial que corresponda se les concederá la excedencia de
oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en un
cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en cuyo
destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior a la
de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes
al objeto de evitar la interrupción en la percepción de sus
haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las
plazas que han sido adjudicadas cesarán como consecuencia
de la posesión del titular.

Contra la presente Resolución podrán los interesados for-
mular recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de los
dos meses siguientes, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.
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CONCURSO: 8.6.00 (BOE 20.6.00)

ANEXO II

AMBITO: ANDALUCIA

OFICIALES

Excluir del concurso, por no llevar un año, a los siguientes
funcionarios:

Afán de Rivera Giménez, Emilia.
Alarez Cruz, M.ª Mercedes.
Godoy García, Manuela.
Herrera Herrera, Rosalía.
Juárez Delgado, Concepción.
Lara García, Dolores.
León Guardia, Antonia Inmaculada.
Martínez Morales, M.ª Beatriz.
Molina Castillo, Carlos.
Navarro Ruiz, Carmen.
Nicolás Secade, M.ª Luisa.
Palleres Moreno, Lourdes.
Ramos Flores, M.ª Isabel.
Ruiz Mena, M.ª del Carmen.
Ramos Flores, M.ª Isabel.
Vílchez Martínez, Ana M.ª

Excluir del concurso, por haber obtenido plaza en la Reso-
lución definitiva de 4.9.2000 de Agrupaciones de Secretarías
de Paz, a los siguientes funcionarios:

Aguilar Real, Antonio.
Castaño Jabato, Jesús María.
Forte García, M.ª Cristina.
Hurtado Amorós, Miguel.
Juárez Pérez, Jesús M.ª
Maldonado Serrano, José.
Orzaes Alcázar, Dolores Inmaculada.
Villamor Lángara, María.

Excluir del concurso, por haber presentado su instancia
fuera del plazo concedido para ello, a los siguientes fun-
cionarios:

Chacón Crespo, M.ª Etelvina.
Padilla García, Antonio.

Por haber renunciado dentro del plazo de presentación
de instancias:

Leal García, Francisco Javier.

AUXILIARES

Excluir del concurso, por no llevar un año, a los siguientes
funcionarios:

Arrebola Rodríguez, Manuel.
Benavente Ropero, M.ª del Carmen.
Cámara Serrano, Manuel Jesús.
Castro Palomo, Juan.
Chacón Crespo, Lourdes.
Espinosa Montes, M.ª Inmaculada.
Ferrezuelo Carrillo, Oscar.
Galván Sánchez, Alicia.
Lorenzo Sarmiento, Cristina.
Martín Aguilera, Arsenio.
Moreno Rodríguez, Antonio.
Romero López, Manuel.

Excluido según artículo 57.d del Reglamento Orgánico:

Ucles Amador, Jesús Rodrigo.

AGENTES

Excluir del concurso, por no llevar un año, a los siguientes
funcionarios:

García Ramos, M.ª del Carmen.

Por haber renunciado dentro del plazo establecido para
ello:

Capurro Portillo, Francisco Javier.

Excluir del concurso, por haber presentado su instancia
fuera del plazo concedido para ello, a los siguientes fun-
cionarios:

Pulido Blanco, M.ª Cruz.

SE SUPRIMEN LAS SIGUIENTES PLAZAS

AUXILIARES

Juzgado de Primera Instancia núm. 22 de Sevilla.

AGENTES

Audiencia Provincial, Sección I de Almería.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de

Cádiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de enero de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 13 de
julio de 2000 (BOJA núm. 89, de 3 de agosto), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-


